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LLEGÓ LA HORA CERO

Con el paro Nacional de la población del próximo 23 de mayo, convocado por la Gran Coalición Democrática, inicia el Magisterio Colombiano el suyo, motivado por dos poderosas razones, la existencia de la educación pública y la defensa de los derechos y  condiciones dignas para el ejercicio de la docencia en Colombia. 
Las cuentas son claras. El recorte de los recursos para inversión social, especialmente para educación, que tramita el gobierno de Uribe en el Congreso de la República a través del proyecto de acto legislativo 011, se calcula en 50 billones de pesos; es decir,  dos veces y media más, al aprobado en el 2001 por medio del Acto Legislativo 01. Lo que significa, sencilla pero contundentemente que las condiciones para la educación pública y las del Magisterio empeorarán mínimo en esa proporción durante los próximos 9 años.
El objetivo del paro es único y preciso. El retorno y el cumplimiento de lo estipulado en la Constitución Política de Colombia, en cuanto al cumplimiento de sus artículos 356 y 357, que establecen un alto porcentaje, mínimo del 46.5%, de los ingresos corrientes de la Nación, para inversión social y con destinación específica para educación, salud, agua potable y saneamiento básico. 
El desenlace favorable de esta batalla para la comunidad educativa y el magisterio implicará, que el próximo año finalice la hostil, oscura y larga noche, que ha padecido la educación y el magisterio por medio la ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios. Quedarse impávido, significa aceptar por anticipado la reedición de las represalias de las que hemos sido objeto, sin tregua, por los gobiernos de Pastrana y de Uribe, durante estos largos seis años y aceptar las resignadamente por casi una década más.
Algunos temen sanciones sin caer en cuenta que estas han sido la constante, recordemos algunas: la desfiguración del estatuto docente; la congelación del escalafón, las forzadas integraciones escolares, el ambiente hostil contra el magisterio; la imposición del decreto 230; la disminución de directivos, docentes y orientadores, con el consiguiente aumento de funciones, de la jornada laboral, de la carga académica, del recorte de las vacaciones, del disparo de las enfermedades profesionales. Lo que se ha complementado con la disminución salarial, el aumento de la cotización a la seguridad social, el desmejoramiento del servicio médico y el raponazo a una parte sustancial de los derechos pensiónales. A la vez que en el resto del país, el acceso de niños y jóvenes a la educación está cada vez más limitado mientras que la planta se debilita en un numero que supera los 33.000 docentes. 
En otras palabras, este paro es para detener el tsunami de sanciones contra la educación y la profesión que aún le quedan pendientes al gobierno en la transitoria legislación vigente hasta el próximo año, por lo que el gobierno de Uribe pide el equivalente a dos periodos presidenciales adicionales para aplicarlas a profundidad.

Este paro también es para comenzar a reconquistar lo perdido. Recuperados los recursos, las otras causas pendientes tendrán oportunidad, especialmente, el estatuto docente, la gratuidad, la calidad científica y las condiciones dignas para la educación pública y su comunidad educativa.
Pese a todos la fuerza de los argumentos expuestos, no solamente por FECODE sino por los gobernadores, alcaldes, sectores políticos y especialmente sociales, el gobierno responde sin que le duela el país y sus gentes. Su bancada parlamentaria aprobó  en sexto de ocho debates, el proyecto de Acto Legislativo 011, exigiendo el previo desalojo del recinto del Congreso, del presidente de la Federación Colombiana de Educadores quien había sido invitado por la bancada de la oposición para insistir en nuestros planteamientos. 
Nos negamos a que los recursos para educación e inversión social se supriman perpetuamente para aumentar los rubros del pago de la deuda, la seguridad anti democrática y sobre todo, que los dineros que son de la población se retengan indebidamente, convirtiendo el derecho a la educación en limosna a entregar en cada consejo comunitario a criterio de un Presidente en trance de perpetua reelección.

Las condiciones de este Paro que comienza el próximo miércoles son mucho más favorables que hace seis años. A diferencia de la soledad de entonces en que estuvo el Magisterio y sectores de la salud, hoy se oponen al proyecto la federación de gobernadores, centenares de alcaldes, diputados y concejales; la bancada del Partido Liberal; la hoy existente y valiente bancada del Polo y otros sectores independientes. A la vez que la poderosa Gran Coalición Democrática (GCD) que agrupa a todas las centrales, partidos y organizaciones de oposición, que tiene a su haber la derrota del referendo de Uribe, a mantenido una sostenida y creciente movilización, cuya última demostración fueron las cinco millones de colombianos que desfilaron pacifica pero firmemente el pasado 1º de mayo, más de 10% de la población colombiana confirmaron la verdadera encuesta sobre la impopularidad de las ejecutorias de Uribe. En virtud de lo cual, la GCD ha convocado, para el próximo miércoles un paro general de 24 horas, en el marco del cual inicia el del Magisterio Colombiano.
Sin duda alguna, la mayor ventaja a nuestro favor, en el mar de dificultades en que se haya el gobierno de Uribe. Pillado primero por la opinión pública internacional hoy lo está por todos los sectores de la vida nacional. El TLC, se embolata a pesar de la posición anti-patriótica del Presidente. Pese a él y no por él, la verdad sobre la parapolítica aflora y deja evidente la ilegitimidad de su gobierno y la de su bancada parlamentaria que hoy vota contra la población antes que los manden a la Picota. El Presidente en cambio de renunciar porque los votos indebidos que eligieron a sus parlamentarios también son los suyos, les exige que voten rapidito mientras que responde desencajadamente, señala de terroristas a quien le contradiga y, como es propio de los gobernantes en tránsito del ejercicio  autoritario del Estado, sus agentes interceptan las comunicaciones de la oposición y hasta de la prensa y sectores del establecimiento. Por eso la consigna de la GCD, es por toda la verdad, toda la democracia y todas las garantías.
Estamos muy lejos de ser derrotados. Por el contrario la protesta aumenta. Las gigantescas y pacíficas manifestaciones universitarias y de estudiantes de secundaria, de la última semana, defendiendo el presupuesto de la educación con claridad y convicción se unen a las ya hechas por los maestros y los trabajadores. Esto hasta ahora comienza. A las desde ya exitosas movilizaciones del 23 de mayo sucederán las marchas de docentes, estudiantes, madres y padres de familia que partirán al día siguiente desde todos los departamentos de Colombia y se encontrarán en Girardot, Tunja, Honda y Villavicencio para marchar hacia Bogotá desde el 27 de mayo. En cada vereda y municipio, a lo largo del recorrido denunciaremos al gobierno y lo que está en trámite en el Congreso y, muy seguramente, en cada uno de estos lugares se sumarán más y más colombianos, que tomaran la capital hacia el 30 de mayo ante el Palacio de Nariño para exigir y evitar que la bancada parlamentaria uribista vote en los dos debates que restan la nueva reforma constitucional de marras.
Una vez más defendamos con decisión el derecho que tiene el país, al conocimiento y a la educación pública que necesita para su desarrollo y el bienestar de la población.

Una vez más defendamos con decisión el derecho a que la docencia sea una profesión digna.

UNIDOS EN LA LUCHA NO NOS MOVERÁN

VIVA EL PARO NACIONAL DE LA POBLACIÓN DEL 23 DE MAYO

VIVA EL PARO NACIONAL DEL MAGISTERIO.

� Editorial de la Junta Directiva de la ADE, presentado en Radio Revista Proyección, programa institucional, en la emisión del domingo 20 de mayo de 2007, a cargo de Miguel Ángel Pardo Romero, Secretario de Asuntos Jurídicos y representante ante el Comité Distrital de Capacitación Docente.





